
NUM. 53.-MIERC0LES 3 DE MARZO DE 1897

DE LA

t&OTWm BB
Artlonlo 1.® Laa leyes obligarán en U PeninsnU, ielaa 

Baleares y Canarias, ¿loa veinte d tas de an promnlgaoion, 
si en ellas ao se dispusiese otra cosa. Se entiende beona la 
promnlgauión el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta edetoí.

Art. a." Lá ignorancia de las leyes, no excusa de su 
evaplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán ofooto retroactivo, ai no 
dlspasieren lo contrario. (Código eiwí eigenfe)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
de 6 de Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningin documento 
ai escritura sin que los rematantes, presenten los recibos 
de haber satisfeono los derechos do inserción de los anun- 
doB de subastas en la Gaceta de Kadrid y Bonins OnciAL.

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

Ex Odio OSA "™i*
Un mas................................... ®
Trimestre...............................8 25
Seis mas ea............................16 50
Un alo..................................88

Fniaa oa Cían Os A Po«ia»-
Un mes.-............................ *
Trimestre. H 36
Seis meses..........................
Un alo.................................. *8

yfimcro rastto, S8 sintiMM de potata.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE .—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y aecreterios reciban este “BOLETIN^ dm^ndrin que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del atunero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los Boletma» Ofiitiaiea ee han de remitir al Jow politic 
respectivo, por cuyo conducto so pasarAu a los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números do este BoietíS, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verît'- 
earse al final de cada año.

Aovxktsnoia. Conforme con la o endioión 4.“íel plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se insertarA 
ningún anuncio que sea A instancia do paite sin que abo
nen loa interesados el importo de eu publicación, A rsEÓn 
de 26 cóntimoa poruñea 6 parte do alfa, y la venta de nh- 
meroB sueltos A 88 céntimoe.

FftsilSkCia del Csassía da Ministros Í
(Coda del 1.° de Mareo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- í 

lude

10 la Mernacilin
Reglamento

DE LA
Ley de saneamiento y mejora interior 

de las poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO II
CAPÍTULO IV

De los proyectos
Análogae indio ación es habrán de ex 

ponerse pare los ootneroientes ó indue- 
triales à qaienes se considere con dere
cho á la reclamación de perjuicios.

Art. 32. Para valorar las vías pú
blicas qae deban desaparecer y conver
tira e en solares edifioabíes, se atenderá 
primero á loa materiales qne en les 
mismas existan, apreoiáudoloa según 
los cuadroá admitidos pare formar el 
preeupoesto y estado de aprovecha
miento en qne se encuentren, hacien
do lo propio oon coantos elementos de 
urbaiiizaoión existan en dichas vías.Se
paradamente se dará valor á la soper- 
fioie aprovechable oon sujaoión á 108 
preceptos estabiecidoe en al art. 80 de 
la ley y á este reglamento.

Kespeoto á las vías públicas qae poe* 
dan aproveoharse de; las existentes oon 
análogo destino, deberán observarae 
las ioatrucoiouee anteriores en cuanto 
tengan aplicación.

Para valorar las nuevas visa públi- 

oas, resaltantes por la realizaoión del 
proyecto, se atenderá á las posiciones 
qae ocupan y servicios públicos de to
das olases que sobre ellas se trate de 
establecer.

Art. 33 Las tasaoiones de todos y 
cada ono de los anteriores bienes y de
rechos que hayan de ser expropiados 
habrán d« presentarse autorizadas por 
peritos oompetentes.

Lo serán en lo relativo á fincas rús
ticas los Ingenieros de Montea y los 
Agrónomo». Pera solares ó finceie ur
banas, loa Arquitectos. Bespeote de los 
estableoimientOH industriales, en lo re
ferente á maquinaria, deberán enten
der los Ingenieros industriales, y para 
trabajos de la especial competencia re
glamentaria de los ingenieros de Cami
nos, los individuos de esta carrera. 
Cuando ee trate de nna finca de ca
rácter mixto, deberá dasignaree para 
su taBseión una Comisión mixta tam
bién.

Art. 34. La jastifioaoión de estas 
tasaoicnes será resultado de los razona
mientos que se adazcan en virtud de 
los datos anteriores y reconocimientos 
faonltativos de que se hará expresión 
en documento especial. En éste, y para 
cada finca, se detallarán el estado de 
sus fábricas y materiales, posición que 
ocupe respecto de laa callea inmediatas 
y en relación oon el orden de éstas y 
estado de vida, etc,, con cuantos datos 
se consideren precisos para jastifioar 
el valor que se asigna al inmueble.

Art. 35. En estas tasaciones ha
brán de tenerae en cuenta los benefi
cios que puedan obtener las fincas ó so
lares como conseeuenoia de la obra de 
saneamiento ó reforma para descontar- 
los en el justiprecio.

Fara formalizar éste no podrá tomar- 
se en cuenta ninguna mejora introdu- 
oída eu la finca, á partir de la fecha en
que fué aprobado definitivamente el i todas á la vista; pero deberán ñame- 
proyecto y hecha por el Ministro de la í rarse, escribiendo en la cara fiel pri- 
Gobernaoión la concesión de la refor- ! mer doblez el epígrafe de Io que oon- 
ma, á no ser en los casos A que se refis- 1 tenga.

re el último apartado del artículo b.’ 
de este reglamento, ó en el de que en
tre la fecha de la oonoesión y la en que 
se verifique la tasación, haya transcu
rrido un plazo mayor de oineo años.

Art. 36- Todos los documentos á 
que queda hecha referencia en loa ar- 
tloolos de este titulo se presentarán es- 
oritos oon tinta, en ouyos componentes 
entre el tanino, ácido gálico y óxido 
de hierro; en papel de hilo del tamaño 
del pliego común, ó sean 32 centíme
tros de alto, dejando en ambos lados 
de oada página márgenes proporciona
das. Ea el de la izquierda se indiotrá 
para la Memoria y valoraciones, al la
do de oada párrafo, el objeto de que se 
trate.

Art. 37. Ea todas las hojas de pía 
no, que serán continuas de papel tele, 
ee trazarán las escalas oon que están 
dibujadas. El ancho de estas hojas será 
el mismo de 32 centímetros señalado 
para los auteriores doenmentoB,

De no ser suficiente este ancho para
18 repreaentación da la obra de un mo
do oontinoo, se interramplrá el dibujo, 1 
limitándola con una recta oonvenieu- ’ 
temante dispuesta y oblioaa, respecto à ¡ 
la anohura; se trazará su simétrica por '
•1 panto en que corta al borde inferior ' 
ó al superior de la hoja, dejando en .

entre ambas, y trazando su viaectriz, 
se seguirá al dibujo desde la segunda 
recta, considerada como de coinciden, 
oía oon la primera, tomando como pan
to común el vértice del ángulo.

Si aun oon esta reforma no fuera po
sible la representación que se desea, se 
adoptará el papel de sucho suficiente al 
objeto, pero doblándoto de modo que 
la dimensión resaltante no exceda de 
la señalada para las hojas.

Ninguna de éstas se coserá oon las 
demás, para que así puedan tenerse

Art. 38. En el pliego de condicio
nes se escribirán en letras, y después 
en cifras entre paréntesis, las dimen
siones de las diversas obras y elemen
tos, las citas de los artíouloi y Duales- 
quiera cantidades y números á que en 
dicho documento sea preciso hacer re
ferencia.

Art. 39. El presupuesto podrá sub- 
dividirse en porciones determinadas 
para grupos de obras, cosiéndolaa se- 
paradsmente, poniendo á cada una la 
oorrespondiente cubierta, é inolnyén- 
dolas en otra general que exprese et 
oeste para la ejecución material de las 
obras y para el de la contrata de todo el 
proyecto.

Loe precios que figuren en los res
pectivos onadios del capítulo 1.’ del 
presupuesto se escribirán en letra tam
bién, como ee ha dicho para #1 pliego 
do condiciones, y después en cifra entre 
paréntesis.

Art. 40. Todos los documentos del 
proyecto, reducidos, según estas ins
trucciones, á dimensioses iguales, se 
introducirán en una carpeta, en ouya 
cara superior se designarán la localidad 
á que pertenece la obra, clase de ésta, 
autor del proyecto y alio eu que se pré
senta.

Art. 41. Para tramitar todo pro
yecto bastará la presentación de un 
ejemplar que satisfaga á estas dichas 
oondioionesj pero acordada que sea la 
aprobación, en plazo prudenoial que 

■ fijará el Ministro de la Gobernación y 
i antas de pubíioarse la Seal orden en 
t tal sentido, deberá el solicitante pre- 
t sentar un segando ejemplar, que que* 
{ dará archivado en el Ministerio de la 
1 Gobernación, devolviéndose el primi- 
i tivo con la aprobaoión escrita y auto- 
! risada oon el sello de la Junta Coneul- 
' tiva de Urbanización y Obras.
Í Art. 42. Para justificar las vatora- 
f oiones da oada solar ó finca de iae com- 
t prendidas en las relaoionee anteriores, 
f se presentarán en el mismo orden con 
' qUe allí aparezcan:
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Priœero. Certifioado de la ComÍ8Íón 
de Evaloaoión ó la AdaaiaistraoióB 
provincial, según Iu8 oaaos, que exprese 
el valor y renta declarada, el liqaido 
el líquido imponible, la unota impoeeta 
y el nombre del qae aparezca corno 
propietario.Esta certificación compren
derá el periodo de los diez años ante
riores al de la fecha del proyecto.

Segando. Una oertifioaoión del Re
gistro de la propiedad, en que se haga 
constar cnanto se reclama por el se
gando apartado del articulo 18 delà 
ley.

Teroero. Un reconocimiento facnl- 
tativo del estado de vida del inmceble, 
en el qne vendrá à dedacireo éste, por 
conaecaencia de los reconocimientos 
que 86 hubieren hecho en todas las 
partes que componen el edificio, estado 
de los oimientos, paredes, gruesos, 
materiales de que están construidas, 
maderos de pisos, carpintería de taller, 
cubiertas, eto.

Art. 43. Para la valoración y tasa
ción de los derechos reales, loa da loa 
arrendatarios, como loe de loe comer
ciantes é industrislee, también se trae
rán al expediente y tendrán en cuenta 
los documentos que reclama el aparta
do 3." del citado art. 18 de la ley.

^j.t_ 44. Los honorarios que deven
garen loe Registradores de la propie
dad por las certificaciones que expidan 
por virtud de lo prevenido en el artí
culo 18 de la ley, serán los que se de
terminan en el art. 19 de ia misma.

Art. 46 Para las tasaciones peri
ciales de lo que haya de expropiarse, 
se sujetarán los coa cesionarios à las 
reglas establecidas en el articulo 20 de 
la ley, para dar por ultimados los docu
mentos que la citada ley exige en en 
tit. 2."

Art. 46. Loa proyectos á que se 
refiere el presente reglamento irán fir
mados por Arquitecto matriculado.

(Se Cúniinuará )

AYUNTAMJENTOS
FUENTE TÓJAR

Núm. 188
Don Adolfo Martin García, Secretario 

del Ayuntamiento oonstitucional de 
esta villa.

Certifico: que en sesión ordinaria 
de veinte y seis de Diciembre último, 
ha sido aprobado por esta Corporación 
municioal el extracto de los acuerdos 
tomados por la misma doraste el se
gundo trimestre fiel año económico co
rriente, y que á continuación se expre
san.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 3 

presidencia 
del Sr. Alcalde don Matías B. Sánchez 

Leída y aprobada el aota de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares eiguientes:

Prestar cumplimiento á ias dispoei- 
oíonas contenidas en los BoleUnés Oft- 
ciaÍ6S de la semana.

Elevar solicitud á la excelentísima 
Comisión provincial interesando se le 
oonoeds á este Ayuntamiento que el 
resto que adeuda por atrasos del con

Aprobar la distribución mensual de 
fondos.

Se autorizó al señor Presidente para 
qae de los fondos existentes y los que 
se recauden dentro del mes entrante, 
ordene las obligaciones de pago nece
sarias con sujeción ai presupuesto.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del día 7 

Presidencia 
fiel Sr. Alcalde don Matias B. Sánchez

Leída y aprobada el aota de ia ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Dar complimiento á cnanto se dis
pone en los Boletines Oficiales y comu- 
nioacionas recibidas durante la última 
semana.

Autorizar al apoderado de esta Cor
poración en Córdoba, don Celestino 
García, para que retire de la Adminia- 
tración de Hacienda el material de re- 
caudaoión de cédulas personalee del 
ejercicio corriente.

Qae del capítulo de imprevistos se 
libre á don Pedro Maestre Cantillo la 
suma de setenta y cinco pesetas, como 
gratificación por los gastos originados 
en la recaudación de oontríbuoioses, 
en su periodo voluntario, que está á 
cargo de este A y autamiento, en aten
ción á ser reducido el premio de recau
dación y no ser suficiente para atender 
á dichos gastos.

Se acordó autorizar al señor Presi
dents para que disponga los reparos 
de empiedro de lae calles qae más lo 
necesiten.

Sesión del día 14 
Preaidenoia

' del Sr. Alcalde don Matis B. Sánchez 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.
Se acordó dar cumplimiento á lo pre

venido en los Boletines Oficiales y co- 
munioaoionea recibidas durante la se
mana.

Sesión del día 21 
Presidencia 

del Sr.j Alcalde don Matias B. Sánchez
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se aoer-'ô:
Se acordó dar lectura á la correspon

dencia y Boletines Oficiales de la última 
semana, de onyo contenido quedó en
terada la Corporación.

Sesión del día 28 
Presiden oí a 

del Sr. Alcalde don Matías B. Sánchez
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y ee acordó:
Se acordó dar lectura á la correspon

dencia y Boletines Oficiales de la ante
rior semana, quedando la Corporación 
enterada de ea contenido, y levantán
doee la sesión por no haber aennbos de 
que tratar,

MES DE DICIEMBRE
Seeiín extraordinaria del día 3 

Preaidenoia
del Sr. Alcalde don Matias B. Sánchez 

Sa acordó en esta sesión:
Elevar recurso á la Delegación de 

Haoienda contra el acuerdo de la Ad
ministración de dicho Centro en esta 
provincia, sobre reclamación de coñea
mos en el reparto dal ejercicio corrien
te por los contribuyentes don Rafael 
Ruiz Puerto y don Antonio Jurado y 
Alba.

Sesión ordinaria del día 6 
Presidencia

fiel Sr. Alcalde don Matías B. Sánohez 
Leida y aprobada el acta fié Ia ante

rior, se acordó lo que sigue:

tingente provincial, que asciende á la 
suma de mil cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas setenta y seis céntimos, 
lo abone en ocho plazos, á contar desde 
esta fecha, à razón de ciento ochenta 
y siete pesetas cada uno de ellos, y 
quedará extinguida la deuda en el afio 
venidero de mil nueveoientos tres, au- 
torizaodo el señor Presidente para que 
pneda, en nombre de esta Corporación, 
elevar la mencionada solicitud y veri
ficar el nuevo convenio, si la excelentí
sima Comisión lo estima procedente.

Quedó aprobada la distribución de 
feudos del mes anterior y autorizado el 
señor Presidente para que de los fou- 
dos existentes y que se recauden en el 
mes actual ordene las obligaciones de 
pago necesarias con sujeción al presa- 
puesto.

Sesión del dis 10 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Matías B. Sánchez 
Se lee y aprueba el aota da la sesión 

anterior.
Se dió lectura á Ia correspondencia y 

Boleiine» Oficiales de la última semana, 
de onyo contenido quedó enterada la 
Corporación, levantándoee la sesión 
por no haber asuntos de que oonparse, 

Sesión dal día 17 
Presidencia 

del Sr. Alcaide don Matias B. Sánchez 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.
Se hace igualmente con la corres

pondencia y Boletines Oficiales de la 
semana anterior, de cuyo contenido 
quedó enterada la Corporación.

Se acordó que una vez aprobado el 
repartimiento adioíonal sobre el cupo 
de sal, por esta Jcnta, se eleva á la 
aprobación de la Administración de 
Hacienda.

Se acordó también que el repartí 
miento de guardaría rural se exponga 
al público por quince días para oír las 
reclamaciones que se presenten.

Sesión del día 24 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Macias B. Sánchez 1
Se lee y aprueba el aota de la sesión = 

anterior. ’
Se dá lectura á la correspondencia y i 

Solelines Oficiales de la anterior sema- ' 
na, qaedando la Corporación enterada 
de su contenido y ecordándose su cum* 
ptimiento. ,

Se acordó informar á lo que la exce ’ 
lentísima Comisión provincial interesa , 
sobre perdón de las contribuciones ai 
Ayuntamiento de Carcabuey,en el sen- i 
tifio fié que no le parece justo ni equi- •’ 
tativo la condonación que pretende di
cho Aynutamianto, por las razones que 
en referido informe ee exponen.

Sesión del día 31 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Matias B, Sánchez
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Prestar cumplimiento á cuanto se 

dispone en los Boletines Oficiales y á 
las comunicaciones recibidas durante 
Ia semana.

Se acordó tambien prestar so con
formidad en todas sus partea á la apro
bación del repartimiento de guardería 
rural del ejercicio corriente, por Ia Jun
ta, por resaltar no haberse presentado 
reolamaoíón alguna.

Quedó la Corporación enterada fie 
cuanto contenía la correspondencia y 
Boletines Oficiales de la anterior se
mana, acordándose dar cumplimiento 
á cuanto en los mismos se previene.

Se acordó qne inmediatamente se 
disponga el mayor ingreso posible y 
si resulta algún faltante para saldar el 
copo de censamos, se abone de los in
tereses de inscripciones qua deben obrar 
en poder del apoderado, acordando á 
la vez se remita copia de este acuerdo 
al señor Tesorero de Haciende, pues 
asi lo tiene ordenado.

Se acordó tambien aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados durante el 
primer trimestre del corriente año, y 
que ee remita al señor Gcbernadoroívíl 
pera su inserción en el Boletín Oxi- 
CIAL.

Quedó aprobada la distribución de 
fondos del mes anterior.

Sesión del día 12 
Preeidenoia 

del Sr. Alcalde don Matias B, Sánchez 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior.
Se acordó dar lectura á la correspon

dencia y Boletines Oficiales de le sema
na anterior, qaedando la Corporación 
enterada de ea contenido.

Tambien se acordó pase á informe 
del maestro de obras una solicitad fiel 
veoiao Francisco Remache, en la que 
pide se le conceda una pequeña parcela 
de terreno sobrante para edificar.

Sesión del día 19 
Preeidenoia 

del Sr. Alcalde don Matias B. Sánchez 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior.
So fié Inotara á la correspondencia y 

Boletines Oficiales de la anterior sema
na, quedando el Ayuntamiento entera
do de su contenido, y acordándose dar 
cumplimiento á coactas disposiciones 
contienen los mismos.

Se acordó nombrar comisionado re
presentante de esta Corporación al se
ñor Presidente don Matías Barea para 
que pase al Ayuntamiento de Priego el 
objeto de asistir al acto da la disensión 
y votación del presupuesto carcelario 
de este partido para el ejercicio veni
dero de 1897 á 98, acordándose se le 
entregue copia de este acuerdo, á la 
vez qne se haga del correspondiente 
nombramiento.

Se acordó acceder á lo eolioitado por 
varios vecinos qne interesan trasladar 
an vecindad à la inmediata ciudad de 
Priego, y que se estampe en el padrón 
vecinal las correspondientes notas de 
bajas.

Sesión del día 26 
Piesidenoia 

fiel Sr, Alcalde don Matías B. Sánchez
Se dió lectura del acta de la anterior 

y fué aprobada.
Se acordó dar cumplimiento á cnanto 

se previene en los Boletines Oficiales y 
comunioacíoneB recibidas durante la 
eemana.

Se acordó ee proceda á la reotifioa- 
oión del padrón de vecinos y tambien 
quedó aprobado el presente extracto, 
acordando se remita al señor Goberna
dor civil para su inserción en el Bole
tín OnoiiL de esta provincia.

El precedente extracto fué aprobado 
por la Oorporaoión, en sesión ordinaria 
del repetido dia veinte y seis da Di
ciembre último.

Y para en inserción en el Boletín 
OíioiAL de esta provincia, se remite al 
ilaetrísimo señor Gobernador, en cum
plimiento de lo que preceptúa la vi
gente ley municipal, con el V.® B.* dd 
señor Alcalde, en Fuente Tójar á trece 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
eiete.—Adolfo Martin,—V? B.*: El Al
calde, Matías Barea.
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LA VICTORIA
Núm. -683

Don Jnui OmcIa Granados, Alcalde presi
dente del Aynntaniionte constituoional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado ea borra

dor el padrón industrial formado por 
esta Alcaldía en concordanoia & lo día- 
puesto por el reglamento vigente, qae- 
da expaeeto al pública en esta Secre
taria municipal, por término de ocho 
días, el objeto que los ¡ndastrialee oom- 
prendidos en el mismo puedan formu
lar lea reelamaoiones que orean proce
dentes.

La Victoria 26 de Febrero de 1897. 
—Juan García.

Hago saber: que rendidas por loa 
cuentadantes respectivos y ájadas por 
el Ayuntamiento de mi preeidenoia las 
cuentas de este Municipio correspon
dientes al ejercicio do 1896 á 93, qae- 
den expuestas al público en la Secreta
ria manioipa), por término de quince 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio an el 3olktiN Oficial de 
la provincia, pera que puedan ser exa
minadas por los vecinos que gasten y 
éstos puedan hacer las reclamaciones 
que orean procedentes.

La Victoria 26 de Febrero de 1897. 
—Juan García.

Número 684
Hago saber: que presentado por la 

Comisión de Hacienda el proyecto del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos da este municipio para el ejer
cicio económico de 1897 á 98 é infor
mado por el señor Regidor Síndico, se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria municipal, por término de quince 
dies, para que puedan examinarlo toda 
persona que á bien lo tengan.

La Victoria 35 de Febrero de 1897. 
—Joan Garola.

Hago saber; que la Junta municipal 
de esta villa en sesión celebrada an el 
día 21 del corriente con el fin de acor
dar los medios de onbril el déficit ré
sultante en el presupuesto ordinario 
de este Municipio para el año venidero 
de 1397 á 98, después de agotados to 
dos los reoaraoe ordinarios y en armo
nía con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, ha acordado, ea uso de 
las facultades que le concede el art. 16 
de la ley de presupuestos da 31 de Ju
lio de 1878, establecer el arbitrio con 
signado en el párrafo 4.% art, 136 de la 
vigente ley municipal sobre varios ar
tículos de oonsomo no tarifados por la 
Hacienda, que se expresen en la tarifa 
especial formada al efecto, habiendo 
tenido presente el limite establecido en 
el art. 139 de la vigente ley municipal 
para fijar los tipos de gravamen.

Lo que se anuncia al público por 
término de quince días que estaré de 
manifiesto expresado acuerdo en la Se
cretaría munioipat para que pueda ser 
examiuado y reclamar contra el mis

mo los vecinos y contribuyentes que se 
orean perjudicadas.

La Victoria 25 de Febrero de 1897. 
—Juan Garola.

ALMODOVAR 
Núm. 685

Don Francisco Natera Muflo e, Teniente pri
mero de Alcalde de esta villa.
Hago saben que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amiilara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este término municípai 
para ei año próximo de 1897 á 98, se 
anuncia al público, por quince días, pa
ra que loe oontribuyentee puedan exa
minarlo y producir las rec amaoionea 
que estimen oportunas si se creen per
judicados.

Almodóvar del Río !.• de Marzo de 
1897,—Francisco Natera.

DOS TORRES 
Núm. 688

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
constituoional de esta villa.
Hago saber: que formado el apéndi

ce al amülaramiento de la riqueza de 
este término en su triple concepto de 
rústica, pecuaria y urbana, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1897 é 98, queda de 
manifiesto por quince días en la Score 
tarta municipal, para que los contri
buyentes puedan examinarlo y hacer 
las reolamaciones que sean oportunas, 
según dispone el art. 60 del reglamen
to de 30 da Septiembre de 1886.

Dos Torree 27 de Febrero de 1897. 
—Juan J. Moreno.

Número 669
Hago saber: que practicada la recti

ficación anual del padrón industrial de 
este término, que ha de servir de base 
para la formación da la matrícula del 
próximo ejercicio de 1897 é 98, se anun
cie ai público por térmico de ocho días, 
para oir durante el mismo las reolama- 
oionee que se produzcan.

Dos Torres 27 de Febrero de 1897. 
—Juan J. Moreno.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 690
Don Juan Cesireo Partera Champantier, Al

calde constitucioiial de esta villa.
Hago saber: que formado en borra* 

dor el apéndice al amiilaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de esta villa, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año eco- 
nómieo de 1897 é 98, se encuentra de 
manifiesto al público, por espacio de 
quinoe días, para las oportunas recla
maciones de agravios.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 27 de Febrero de 1897.— 
Francisco Partera.—Por su mandato, 
Andrés Marquez y Rovi, Secretario.

Número 691
Hago saber: que la Junta municipal 

de asociados de esta villa en sesión del 
dia de hoy, acordó proponer al Gobier- 
node S. M. gravar con un moderado 
arbitrio ciertas especies comprendidas 
en la segunda tarifa del impuesto de 
consumos para cubrír el deficit del pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo año económico de 1897 á 98.

Y oon sujeoión à la regla 2.* y 3.*, 
disposición segunda de la Real orden 
de 8 de Agosto de 1878, queda fijado 
dicho acuerdo al público par término 
de quince días.

Dado en San Sabaetién de los Ba
llesteros à 27 de Febrero de- 1897.— 
Francisco Partera.—Por su mandato, 
Andrés Marquez y Rovi, Secretario.

JUZGADOS
FUENTE TOJAR 

Núm. 686

Don Antonio Ayala Moral, Juez municipal 
de esU villa.
Hago saber: que instruido expedien

te en este Juzgado para la provisión 
de la Secretaria en propiedad del mis
mo, Vacante por reunnoia del que la 
desempeñaba, ha de proveerse coefor- 
me é lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del término 
de quince días, ¿ contar desde la pu 
blioación de este edicto en el Bolbtin 
OvioiAt de este provincia, acompañan
do loa aspirantes el certificado de na
cimiento y ei de buena conducta moral 
expedido por el Alcalde del domicilio 
del interesado, certificado dal Oura pá
rroco conforme á reglamento ú otros 
documeijtos en que acredite su aptitud 
para ei desempeñe del cargo,

Y para que llegue é conocimiento 
de los interesados se puLlioa ei presen
te, en Fuente Tójar é 27 de Febrero de 
1897.—-El Juez municipal, Antonio 
Ayala,

0A RM 0 N A 
Núm. 641

Don Kamón Martínez Bargos, Jo ez munici
pal é interino de inatmeeión de esta ciudad 
y su partido.
For el presente y en virtud de pro

videncia de esta fecha, dictada en Is 
cansa que se instruye en este Juzgado 
contra José Gamarera Redondo y otra, 
por daño; lesiones y alianamientos de 
morada, se cita y llama al Camarera 
Redondo, para que en el término de 
oinoo días comparezca ante este Juz
gado, sito en la cárcel pública de esta 
ciudad, para la práctica de una diligen
cie acordada en dicha cansa; apercibi
do que de no verifioarJo le paralé el 
perjuicio à que hubiere logar ea dere
cho.

Dado en Carmona á veinte y dos de 
Febrero de mil oeheoientos noventa y 
siete.—Ramón Martínez,—El actuario, 
Antonio González y González,

Sección de anuncios

Con sujeción à lo 
¡que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 

* ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que li
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para eljui- 
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba^,, Le
trados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta 
del DIARIO, Letra
dos 18.

les libros de 
contabilidad munici- 
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.
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